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Qatl» d«l Carm on, núm. 29» prlnslfisi; 

Teléfono núm. 2.649.

VSNTA ÜB BJBMBBAtmSt: 
fltlnlstérl» do la Qobérnaeión» planta b<ya« 

Númaro sualto, 0,69.

D E  M A D R I D
— M ü ' M .  A M S  O

Ministerio de Estado:
Seal decreto aecendiendo á Ministro Resi

dente, destindmdole con esta categoría á 
la Legación de España en El Haya, á 
J), Santiago Méndez de Vigo y Ménáee de 
Viga, Sétretarió de j)rimera clase de este 
Mmisferio.—Página 672.

Ótro Ídem á Secretario de primera clase, 
destinándole con estqk categoría á este Mi
nisterio, á B. José Muñoz Vargas, Secre
tario de segunda clase.—Página 672.

cié 8raom y Justicia:
Seal decreto cónóédiendo libMdd condicio

nal á los penados gué se mencionan.—Pá- 
gime 672 y 673.

M iterio de la iuarra:
Real decreto nombrando Presidente del Con- 

s(p  Supremo de Querrá y Marina a{ Te- 
menls Qeñeral D. Angel y Buti-
gieg, actual Capitán General de la p ri
mera Región.—Página 673.

Otro ídem Capitán General de la primera 
Región al Teniente Omeral D. Federico 
Ochdtido y  ChuniiUas, actual Director ge
neral de Cria Caballar y Eenionta,—Pá
gina 573.

Otro ídem Director general de Cria Caba
llar y R,emonta, al Teniente General don 
Alberto de Barbón y Castelívi Duque de 
Sania Elena, áduaí Capitán General de 
la séptima Región.—‘Página 673.

Otro ídem Capitán General 4® séptima 
Región, al Teniente General D. Juan Am- 
puáia y López  ̂ Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.—Pá
gina 673.

Otro promoviendo al empleo de Teniente Ge-
 ̂ rm al al General de división D. Fránciscó 

San Mafiin y Ratiño.'—Páginas 673 y  
674,

Otro ídem al empleo de General de división 
al de brigada D. Agustín de Cascajares y  
Pareja.—Páginas 674 y 675.

Otro al empleo de General de brigada 
dtCártmel de Infantería D. Miguel Meri- 
no Pierrá.---CPá¡gina8 675 y 676é

Ministerio de la Gpbernaplón;
j^aldeereto concediendo la Qra^ Cruz de 

M  tnvR de Reriefiem^ con distin

tivo blanco, á D.® Nicasia Herreros de : 
Tejada García é Hidalgo \dé Aragón.— ¡ 
Página 676. |

Otro nombrando Jefe de Administración ci
v il de cuarta clase, Oficial de la clase de 
terceros de este Ministerio, á D. Guiller
mo RabellO Bercedoms, Jefe de Negociado 
de primera clase. Auxiliar dé la de Ma
yores del mismo Departamento —Página 
676.

Otro concediendo el titulo de Villa ál pueblo 
de Senimañat (Barcelona).—Página 676.

SNiBlstsrio jis  gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que el Fiscal del 

Tribunal Supremo dicte lás necesarias 
instrucciones para qm los funcionarios 
que de él dependan procedan en armoniá 
con las consideraciones qm publican, 
rélátivas á ía  fabricación y expendición 
de substancias alimenticias adulteradas. 
Página 676.

Real orden disponiendo se anuncie al turno 
de oposición la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Geometría descrip
tiva con sus aplicaciones á la Perspectiva 
y Sombras, vacante en la Escuela Supe
rior dé Arquitécturá dé Madrid.'—Pági
na 676,

Otra declarando denerto el boncursó previo 
de traslación anunciado pará proveer la 
Cátedra dé Anatomía descriptiva y Em- 
brióíogia, vacante en táFacuUmi de Me
dicina de la Universidad de Granada.— 
Págir^as 576 y 677.

Otra nombrando, en virtud de oposición en
tre Auxiliares, GátedráUco numerario de

' Historia Natural y Fisiología é Higiene 
del Instituto de Soria, á D. Manuel Vi
cente Jtoro y Gómez del Pulgar.—Página

Míaiisterlo de Fomento:
Real orden designando con el carácter de 

DélégA^ B. Villa-
saiáé, Mgénieró Jéf  ̂ del Negociado de 
Mináz, pa ta  intervenir en los suministros 
y iasps de carbQnes.-^Págin^ 677.

OtradispaniendQ se constituya una Comi
sión compuesiá d^íps que se men
cionan encargddá de proponer en el plazo 
más breve posible los prec^  ̂ tasa d$ 
las distintas clases de carbones.'—Página

Otra djdpímiendo ^  expío-
tadce^a^dsM barcos en la

relación de 180, OOQ tmeladas objeto de la 
Real orden de 5 deljactual, suscriban una 
obligación jurada comprómetiéndosé á 
dar las Órdenes necesarias, tan pronto á 
ello se tes requiera, para el retorno de d i
chos buques, y en general, para el cumpli
miento de todo lo dispuesto en refe
rida Real orden y  en el Real decreto de 
16 de Octubre del áñó actual, y fijando 
la garantía para el cumplimiento de la 
obligación respectiva mientras el buqim 
comprendido en la expresadá delación no 
se onmentré en puerto , eépañoh—Página

■ 677.

E sta d o .—Subsecretaría. -^  A suntos cqh' 
teuciosos.—^nMncioMfio el falkcimisnio 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.'—Página 677.

G rac ia  y  J u s t ic ia . —'Subsecretaría, —  
Anunciando hailarse vacante la Secreta-' 
ría judicial de los Juzgados de primera 
instancia de Orgaz,lSos y Villalpando.— 
Página 577.

Háoiknda*^ DÍrecdóu General de io ü ú ü -  

ttmcioso Wstñáo.—Resolviendo, exp<t' ' 
diente incoado m  virtud, de instanom, 
solicitan^io exención del impuesto qm gra 
va ios bienes de las personas jurídicas.— 
Página 678.

Aníexo I/*—B olsa.-—Obskrvatorio Oeh
T’HAL'MüTEÜROLéaiOO. — OPOSIOlOl^25S.—

. S ubastas., — Administración P eoyin« 
OíAL.™Anuncios oficiales de Ja íSocíc- 
dad, anónima de minas La Amistad, - So'- 
ciciaá anónima Tágonés BuUérds, Monte 
dé Piedad y GajU de Ahorros de Madrid, 
Banco Español de Cré Uto y Sociedad 
anónima de seguros sóbre la vida La Na- 
fópfípde.—Santoral.—É sí*BGTló^

a n et o  2.®—Emoiro»,—Óüadro» bstadIh
TICOS Bá ■

I nstrucción  P ú b u g a .—Pirecclón Gene
ral del Instituto Geogjráílqo y Estadía 
tico.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos en Jad? 
capitales de provincia de España duran
te el mes de Octubre del corrimU año.

Idem de ¡as defuneiones, clasifkadms ps$ 
j u s  causas, ocurridas en las ídens ídem

-^{(hm  dü^ fku de Odubre diá afia 
m tuáí.

AxiM& 8.®— T b ib ü n a l SüP»»Bfd.--SALR 
¿E LÓ OONTBNOIOSÓ’̂ ADMníiaTBATÍVO.-^ 
Pliegos i i  y 12.
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PARTE OFICIAL

ÍKESM CU JBL COMIJO ÍE

B. M. el Rby Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Pa- 
SD ilii.

i S f é í í l E l y

REALES DEOMTOS
En atención á las circunstandas que 

concurren e n  D. Santiago Méndez de 
Tigo y Méndez de Vigo, Becretário de 
primera clase en el Ministerio de Es
tado,

Vengo en ascenderle á Mi Ministro Re
sidente y destinarle con está categoría á 
Mi Legación en El Haya; en la inteligen- 
oiá nombramiento corres
ponde segundo turno que el aríícu- 
lo 8 “ titulo Orgánica de las
Carreras diploma\“ ®«> y f“'
térpretes señala al ascená'.'’ antigüe- 
dad de los funcionarios en aciA^® 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Jil M inistro  fle Estado,

lan n o l García Pr¡«ti.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. d̂ osé Mufíoz îPargas, Se
cretario de segunda clase en el Ministe
rio de Estado,

Vengo en ascenderle á Secretario de 
primera ciase y destinarle con esta cate
goría á dicho Ministerio; en la inteligen
cia de que este nombramiento correspon
de al tercer turno que el articulo 8.®, tí
tulo 1.^ de la ley Orgánica de las Garre- 
ras diplomática, consular y de intérpretes 
ísehala al ascenso por elección entre los 
funcionarios eirs activo de la clase infe
rior inmediata.

Dado en Palacio á once de Diciembre
áe mil novecieaíos diecisiete.

ALFONSO.
j®I Mlulstro de Ekstado, .

JbDHel fewíi Pmk

^EA L í> m 'm T Ú  
Vistas la s  propuestas corresponu^^^'' 

tes al cuarto trimestre del afío en curso, 
formuladas por la s  Comisiones provin
ciales de Libertad condicional á favor 

> de los reclusos que, sentenciados por los 
Tribunales del fuero ordinario, se hallan 
en el cuarto período penitenciario y lle
van extinguidas tres cuartas partes de 
isus condenas?

Vistos el informe emitido por la Co
misión Asesora del Ministerio de Gracia 
y Justicia, en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 4.® de la Ley de 23 
de Julio dé 1914 y los demás preceptos 
de la propia Ley y del Reglamento para 
flu ejecución de 28 de Octubre del mis
mo año:

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, y de con
formidad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á ios penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 
continuación se mencionan:

Prisión de Vitoria,
Marcos Galán Jiménez.

Prisión correccional de Monóvar, 
Francisco Gil Rodríguez.
Prisión correccional de Huércal^ Overa, 
Francisco Montoya Hernández y José 

Martínez Castaño.
Prisión provincial de Avila,

Pablo García Rollón.
Prisión provincial de Badajoz. 

Aniceto Fernández Tejeda y José Pa- 
juelo González.
Prisión provincial de Palma de Mallorca, 

Antonio Cardona Rivas y Pedro Amen- 
gual Genovart.

rTi^i^n de mujeres de Barcelona, 
Andresa Vidal Pequerul y María Boye 

Clariá.
Prisión celular de Barcelona, 

Francisco Pujol Rojo, Antonio Zapater 
P u ja n te , Nicolás Prats Palasi, Pedro Co- 
iomor Ventura, Ramón Pradas Bayo, Ru
perto ürri¿a Sáinz y General Carol 
Dachs.

Prisión provineial de Burgos, 
Mariano Membrilla Pérez y Antonio 

Espinosa Gómez.
Prisión provincial de Cáceres. 

Alejandro Manuel Sánchez Martín Ma
teos.

Prisión provincial de Cádiz, 
Salvador Pimentel López, Miguel Sán

chez Barroso, José Esteban Arenales y 
Manuel García Tristán,

Prisión provincial de Las Palmas, 
Florencio Santana Hernández.

Prisión correccional de. Almadén, 
Francisco Romero Díaz Santos, Isidoro 

Francisco Peco Lérida, Manuel Fernán
dez Corredor Crespo, Andrés Domingo 
Villafuerte Treyiño, Ramón González Pa
lomino, Carmelo Moreno Pareja y Pablo 
Marcelino Molina Ruiz.

Prisión provincial de Córdoba. 
Anto""^̂  García, Antonio Mon-

tma Muñoz, Alfo'r*® SaliHas García, Tri- 
nidad Torres Gómez, Claudio 
Gómez, Antonio Torres Guerrero, A^ 
nio Porras Melero, José Ramos Hurtado, 
Isidoro Moyano Térrico, Pedro Escriba- 
jidOaróllá, Isabel Carbajal Pbrras, Ga-

bnel Osuna Sánchez, Manuel Ramírea 
Fernández y José Gutiérrez Requena.

Prisión provincial de la Coruña, 
Antonio Souto Vázquez, Manuel VáZ’ 

quez García, Constantino ínsüa Castro, 
Josefa Lamas, Rogelio Bermúdez Gago, 
Joaquín María del Carmelo Leopoldo 
Martínez y Federico Vázquez Vázquez.

Prisión provincial de Cuenca, 
Dionisio Herráiz López.

PriHón provincial de Gerona, 
Domingo Darder Pons y Juan Piánai 

Cruañas.
Prisión correccional de Baza,

Juan José Cortés Utrera y Félix 
nal Gómez.

Prisión correccional de Lo ja. 
Decoroso Cantano Carnero,
Prisión provincial de Guadalajara, 

Florencio Hernando Barbero.
Prisión provincial .de Huelva, 

Antonio Quintana Lanza y Francisco 
D. Lón Méndez.

Prisión provincial de Jaén,
José Lu que Román, José Antonio Mar

tínez Segura, Juan López Aceituno, José 
Ruiz Manchón, José Martínez Frasquier, 
José Carazo Barrera y Juan Montero Mw- 
tínez.

Prisión provincial de León, 
Eleúterio Fernández Pablos.

Prisión provincial de Lérida,
José Simón Colamer y Dolores Rosa 

Mariana Aígensó Biosca.
Prisión provincial de Logroño, 

Ambrosio Palacios Ferrer.
Prisión correccional dé Saro,

Pedro Pérez Lacalle, Tomasa Rico No
guerado y Ponciano Azofra Allantiz.

Prisión provincial de Lugo,
José Alonso Quintana, Pedro Fontal 

Carcedo, Antonio González López y José 
Ramén López López.

Prisión celular de Madrid, 
Bernabé Moreno Rabadán y Santiago 

Vico Ruiz,
Prisión provincial de Málaga,

Juan García García, Juan López Durán 
y Miguel Gómez Gómez.

Prisión correccional dé Antequera, 
José Martín Astorga y José Martín 

Palma.
Prisión correccional de Vélee^Málága, 

Felipe Ruiz Marqués, Juan Postigo Pi
cón y Victoriano Calderón Velasco.

Prisión correccional de Ronda, 
Francisco Gallardo Serrano.

Prisión provincial de Murcia,
José lUán Francp, jQse|aáíartto^^ 

chez y Juan Peñaranda Ruiz.
Prisión provineial de Oreme, 

Vicente Porras Fernández, Avelino 
Pérez Martínez, Josó 
uández y Manuelá Teijeíra ihcÓgnito.

Pfrésión provincial de Oviedo, 
Nicanoí VaUés Ornia, Balbino Zaeta 

QuirÓs, Artwo Díaz Ferntódez, José Je»
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sús Cuesta Fanjul, Vicente Alvarez Gon
zález, Aurelia Alvarez González y Claudio 
Matos Hernández,

Prî  ^P^'ovlmial  de Pontevedra, ; 
José Mttrcotí da ios Bantos.

Prisión provincial de Salamanca, 
Hilarlo Vicente Chaves,

Prisión provincial de Santander,
Felipe Ortiz L av in , Daniel Coterillo 

Pereda y Juan  de Dios Rico DeMn.
Prisión provincial ée Sevilla. 

Cristóbal Cabrera Díaz, José Cabrera 
Sánchez, Antonio Ferrón Giráidez y José 
penjumea García,

Prisión provcncial da Tarragona, ■ 
Tomás Barceló Goné y  Bautista Bel- 

r |n  forcadelL
Prisión provincial de Terml,

Isidoro Soriano Casas.
Prisión provincial de Toledo,

Alfonso Madrazo y Díaz Delgado, An- 
tonio Arrogante Carretero y Francisca 
Plaza Valencia.

Prisión celular de Valencia,
Manuel Pío Lorente Lanzúela, José 

Farrós Ginebra, José Celda Vilatela, Vi
cente Torres Esteva y Agustín Babat^r 
Tordera.

Prisión provincial de Valiadalid. 
Germán Maestre Rodríguez, Elena Gar

cía de la Fuente, Julián Domínguez Gar
cía, Alfonsa Boba Martín y Silverío Ve
gas García.

Prisión provincial de- Bilbao 
D ionisk Izquierdo García.

*̂ri8ién provlmial de Zamora. 
Bonifacio Fernández ViUalpando, Aqui

lino Fernánd>z V^ida^pando, Perfecto 
González Vilialparsdo, Félix: Gou/Alez Vi- 
líalpando, Bonifacio Vil i al pan do García, 
Segismundo Temprano Temprano, Agus
tín. Vega G?4\Íego, Estefanía PiBabarros 
González ó Isidoro Vaq uoro \üon ?.

Prisión provincial iU* Zm agosa.
Daniel Monje Biirgo", Agü>jitiüa Her 

nando MuriUo > Josoú* Pérez. A^uilar- 
La libertad condicional que el preaep- 

te DeorétO'concede, ha de q/)'te.O'.ferBe apli- 
.cab leá la  pena pr?nc|p><l que actual m en
te extiiigue céivía ,í''eclü;4o y no. á cual
quier otra pes'VM A riíspousa'bilidafl ñ qae, 
se halle; seáteur-iadr,, v qu^ posteriorm en
te deba cuíjaplir, ?fcn:|3í"v h\ hívyaAtdo im- 
puestá por .la que aqué
lla; en cooso íao cía é lo ef^xabiecido por 
el artículo §9 d«4 tv de 28 de
Octubre de 19I4, y td 2.  ̂ d*.d Real d<eci>.;ííó 
de 8 de Febrero de i 915 

Dado en Pal?ujio á die/ de Diciembre de 
• mil novecientos d.leci»iote. .

ALFONBíj- 
11 Ministro de Gracia y Jtisticla,

Jí^aqDÍn Pen-ández Prida, '  ;
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MIMSTERIO PE lA 6ÜEMA
b b a i .e s  d e c r e t o s  

Ví^ngo en nom brar Presidente del Oon- 
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
ñí eo te general D. Angel Aznar y Buti- 
gieg, actual Capitán general de la prim e
ra  Región, el cual reúne las condiciones 
que determina el artículo 103 del Código 
de Justicia Militar.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mi! novecientoB diecisiete.

ALFONSO.
Eli Ministro de la Guerra, 
laa» á« ia fiierí® j PtEafiel.

m

Vengo en nom brar Capitán general de 
la prim era Región a! Teniente general 
D. Federico Ochando y Chumillas, actual 
Director general de Cría Caballar y Re
monta.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 
tea  de b Cierva V Peñ̂ fiel.

Vengo en nom brar Director general de 
Cría Caballar y Remonta al Teniente ge
neral D. Alberto de Borbón y de Castell- 
ví, Duque de Santa Elena, actual Capitán 
general d© la séptima Reglón.

Dado en Palacio á noce de Diciembre 
de mil noveoÍ0ntos‘dieoÍBÍeto.

ALFONSO.
S5I Ministro de la Guerra, 
JusH de la (jierva y IN̂fiafiel

Vengo en nom brar Capitán general de 
k  séptima Región al Tonient© general 
D. Juan Ampudia y López, actual Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Dásdo en Palacio á ciocie d© Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

.A L F O N SO .
El M inistro ríe la Guerra,

iatri áó'Cservit y ‘

vn cousidaración á los servicios y cir- 
cüíisianciaB dei Genera..! de, divi.sió.n.'' don^ 
F.ran.cisco Bíün .Marím y Fatiño,

Vengo en promoverle, á. propuesta, del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo’de Ministros, ai em pleo 'de Te
niente General, con la antigüedad de 25 
d-e No,v.i6mbro lilcimo, e.u la vacante pro
ducida por M iecimlento do D. Ram.ón 
Echagüe y Méndez VIgo, Conde del Se
rrallo.

Dklíú m  Fíkimíú á doce d© Diciembre 
d© mil novecientos dieoiaiete.

f ■ ALFONSO.
¿ El Ministro de la Guerra,
! Juan de la  Cierva y PefíafiJ.
i' Servicios del Oemral de división 
I D, Francisco San Martin y Patiño,

 ̂ Nadó ©1 día 29 do Julio de IWl, y co

menzó á servir, como Cadete de Ouórpo»
el 8 de Enero de 1866, cursando, sucesi^ 
vamente, sus estudios en los Regimien
tos de Infantería d© Valencia y Córdoba, 
en ©1 Batallón Cazadores de Antequera y 
en los Regimientos del Rey y da Guada- 
la jara.

Por la gracia general de 1868 alcanzd 
el grado de Alférez.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Alférez de Infantería en Octubre 
de 1869, con la efectividad de 1.® de Julio  
del propio año, quedó en situación de re
emplazo hasta que en Noviembre fué des
tinado al cuarto Regimiento de Artillería 
á pie, en concepto de agregado.

En Marzo de 1872 se le concedió el em 
pleo de Teniente con destino al Ejército 
de la isla de Cuba, en donde obtuvo co
locación en el Batallón Cazadores de San 
Quintín, saliendo á operaciones de cam- 
paña.

Concurrió el 29 de Septiembre á la ac
ción d© Guiguates; los días 8 y 9 de No« 
viembre, á las de Palmariío y Cabezada 
d© Arroyo Berraco; el 1, 2, S y 4 de Enero 
de Í878, á las de Berazagiza; el 2 de Mar’- 
zo, á la del Cercado; el 7 y 8, á las de Ba^ 
rracas y platanales d© Arroyo Blanco del 
Cauto, por las que fué recompensado con 
©l grado de Capitán; el 21, á la de Cuchi
lla; el 16 de Abril, á la de la Caoba; el 24, 
á la de Gota Blanca; el 4 de Junio, á la 
del Zarzal, por la que fué ascendido a! 
empleo de Capitán, y ©1 9, á la de Cayo 
Espino.

Continuando las operaciones yperte- 
necieodo á la contraguerrilla montada 
de Cuba, al BataBón Cazadores de la 
Unión y al de San Quintín, se halló ani
mismo los días 30 y 31 do Marzo de 1874 
en Im  acciones de Achotal y monte de los 
Peladeros; el IB de Mayo, enla.de Ahoga- 
Ferros, por !.i qoe B6 le condecoró con la 
cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar; el 31 de Julio, en la de Palm ari- 
to; ei 24 y 25 de Septiembre de 1875, en 
las de SabaiüMa de Liberto y Boca de 
Caoba; el 2 do Octubre, en la de Arroyo 
Puente; el 5, en Ja de las Lajas; ©113, en 
la de mont^ Verde; el 18 de Marzo de
1876, en !a de F¿;lmarito; el 3 de Abril, e.n 
la de arroyo Toro, y el 24, en la del rio 
Carraj5n, obteniendo ol grado de Co
mandante y la cruz roja de prim era cla
se del Mérito Militar, por sus servicios 
hasta el mes últimamente citado

Asimismo asistió el 2 de Febrero de
1877, á la acción del Jobo; el 7, á la de
fensa de Baracoa y á la acción de Mana
tí; el 8, á la de Cacaotal; el 9, á la de 
Giüpa; el 10, á la de Vega del Toa; el 11, á 
la del Negrito, y el 12, á la de los montes 
del mismo punto, concediéndoselo en 
Mayo otra c:riíz roja da prim era clase del 
Mérito Mi1itai%.quo luego se le permutó 
por ©I grado de Teníeate'Coronel, en re 
compensa de los servicios que llevaba 
prestados, y siguiendo en campaña has
ta Diciembre.

Embarcó para la Península en Julio 
de 1878, señalándomele á su llegada laai- 
tiíimion do roeyLoplazo. . .

He, .le destinó en Febrero de .1879 al Ba- 
íaüóO ' Depósito de Fueníadeume, que 
con posterioridad se denominó de Ba
tan zos, sióíidoJe concedido ©n Marzo de 
1882 ei pane á la isla de Cuba, en la que 
parten eció al Regí miento de Tarragona, 
hasta que quedó de reemplazo en Mayo 
d© 1883.

Desde Febrero do 1884 sirvió «uoesiva- 
mente en el Batallón Cazadores de Baza, 
en el de San Quintín y en la Subinspeo- 
ción de Infantería, ascendiendo poi  ̂an ti
güedad al empleo de Comandante en 
Marzo d© 1888, j  disponiéndose en Abril
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que teese alta eti ©I Batallón OaxadoreB 
c¿0 Isabel IL  

 ̂M  regresar á ia Penfnsuia en Jrdio no 
■dv‘S9y quedo en sitíiaefóií de reein|v«.z($,
'■ eSititóBdosel© en ('ictuero ál teroor'B.í,a^ 

dol Regimiexiie de AírU.t:i; rn 
•eies de 189Ó, al coeilro dr din-deijto 
da la zona de Avila, V 0 ,0 V5:.'̂ 'i;̂ rd.)re, ._d. 
B-egimlenío de Zamora,

Se la promovió reglarAe'ot:iiriameate al, 
empleo de Teineni© córoncd en Julio de 

giendo desiiuado en el propio mes 
^ql^Zona de la Oori<fla; ©11 >rero da 
idíAí. al RegisTílento Resarza dá Lngo., y 
6si Marso, al Baíalloa Peninsular nüm e
ro 7, expedicionario á la iala de Cuba, 

Llegado á la misma, le fuó conferido 
Abril el Miando' dei sexto B^aailón 

F0.om.sulai\ y empreiidieBdo operaciones 
o,e carCcpaña contra los i o sur rectos sepa- 

s© encontró en 14 de Junio  en el 
’̂Ombate habido en Eivero; dmái^ «J 20 lú 

en ios de Ceja de los Novilioq vAyo 
.:crí.o3., loma del (Ierro y pnHo del río 8oqv;
'■ 1 m: el la loma delOonvonto y Ga- 
.o:o:rx2íar; ©i'27, en los trOt̂  que m  ífbraroB ■' 
<Ai la loma de Taratana, y el 13 de Jiülo, 
ou acción ele Peralejo, donde se distici- 
qnióp reeompensáxiíiold por ePo con la 

de segunda ciafío de María Crlsíioa,
 ̂ P rosiguiéndolas operaciones, j  iD.sn-

d.ando una columna volante, y después' 
niqdia Bngada y ,el Regimiento da Wad- 
ibas, batÍQ ai enemigo el 17 da Eoerb de 
1896 «n Puente de las Taironas, por lo 
í?.uofué recompensada con el empleo do 
Uoronel, y concurrió los días 14 y 15 de 
■-■‘.ísrzo til asalto y toma de los cam.pi-nne.ü' 
VOS de Santa Mónles, Lisas d© Oar&giqio,
•■ Inares dé Santa Oátaiina y San Gabrial; ' 
'■ 16 de Julio, á la acción de la Joye; el 
' ai ataque y toma de ios campamentos 
' ;'-4_ memte de las Mina^; los odas 23 y 24 
"■'q "Septiembre, á las acdooqíí de la Jago a 
,y loma de Felipe; ai íó íle Oc?:o,brp, á la 
de la Puerta, de la Güira; pl 6 y 7 de No
viembre. á las de las Gueva^ de! Sábalo; ■' 
ei 13, á la á eM tí  ■ N m vo,  y el 9  de 0 1 - 
clembre á la do Bartolo, habiendo múo 

remiado cí>.u mencióo, honovífica pi.?r 
servicios que pr^iStó en la línea im liiar 
q© Mariol á Majan a.

Los días 22, 23 5  ̂ 24 do Enero de 1897, 
•inandé iss aeoioees de J;vL*rot;a, Valiecito,
'■ alie de Ba-n Jm^n, La Jaula y Cabo de 
F,.m Antonio, táe'úáo agraciado por sus 
: e-vÍ6Íos liasta r: 29 dodfcbo coo ,!a 
C'.-aas roja de tere-e ra clmo  di©i Mérito Mili- 
tar; por los proí^tados hus^a lia de JurAo, 
con o-tra ero 7. de la mfám.a oíasí-', Orden 
y distmiííve, p'-na^aooada, y por Iob méri- 
loB contralíioo ha^ta el 30 de Sepi^cmbre, 
eon la cruz de segunda cla&a de María 
Gdsüna,

He hallo a^dmiaino el 2u d.e Octubre, en. 
el combaiv d;í Jieolna, pvi/- .-jv qu.43 ^úoiyvzú 
vdra eruz do yv-gurida clase de Mería Críe* 
t'aa ; en Feb.-'oro da 1898, en los Ko«teo.;L 
d 0 8 ■©>» Dvas puntos eqn pai‘ti*1ííS 
d© O'Ui'  ̂ V 'jr ircia. Rabí, Ceeraru y oiro.3
cei>/'cd> (. 8 d© Merzo, en el del Bruj
e.‘ 13, en el d.;t» Bairo y Acaudlaí -; el 14, en 
el de los Nearos; ©s 15, en e¡ de Moceóte; 
el-'10, en d© Tuíí-: j-'>nes y Mabt; ai 17, en 
ei de .las Cruces;• e? 5 de Abrid 0 0  ei de 
F^uta Inés;.el 6 eo el do .b,>ma lih-iíiioea /  
Cabezas, y el 14 en el de Cruz del C6di-ó?.i, 
Ter.miníKLi le guerra, marchó en Novíoni . 
'bre á ,1a R'ab.>oaa* eíabyrc?9rií]ooB Dii'ip.íyy- 
bre para Vú Paüin.^uía, dv^ad î coi'á.dAuo 
raandando ei RegimieiiU) cia Wad iiatí.

Por los extraordinarios méritos de | 
pampeña que coBtra|o en Iv isla do Cuba, '■ 
fbé promovido en Abril de 1901 al eni- ; 
p k o  de General de brigada, quedando ©n ¡ 
situación d© Cuartel, I

f i lé  nombrado en Enero de 1902 Yooal ’

de .la Comí.8Íon clasiñcadora de Jefee y
OO.olales movilizado^- de Üitrvnnarj y en 
Marzo Jefe de la segunda Brigada de ía 
torcera ülv|''4ón.

Fazo en Octubre de 1.903 á man.<iar ia 
primera Brigada de la segunda División, 
y en Novie.tnbre de segunda Brl-
gn<ÍH de .la primera División, habiéndose 
oueargado ii)ter.lnameüte «n alguna oca- 
sióo aoi man do de ésta, dq Ja Subinspec- 
don  de Im  tropas de la primera Región 
j  (le! Gobierno Militar de Madrid.

Dasompefió también en varios perío
dos de tiempo el eargo d© Gobernador 
m ilitar de tos Cantones d© Alcalá da He
nares y Legan és.

En  Ágosio d© 1909, marchó con su Bri' 
gada á Mal í La, en donde prestó servicios 
de ciuiípafía, concurriendo á'd.if eren tes, 
ope.racio'o©B,

por Reai decreto de 23 de Septiembre 
füé promfívido al empleo d©- General de 
dlvisuón y  querló en- Bituación de coartei 
has la Febrero de 1910 que se le nombró 
Ganerai doladécim ocuarta División, ca r
go ül qu6 está anexo el de Gobernador 
m ilitar do i a provÍDcia o© Pontevedra.

uesempelió diversas comisiones del ser- 
vicio.

En Junio de 1914 pasó á ejercer ©I car
go de Gobernador m ilitar de Cádiz, y des
da Mayo íivA 1915 se lialla :M. íTante del Go
bierno Militar do G.ran Ganarla.

Ha desempeñado accidoriíaimeiite el 
mando del distrito de Canarias en varias 
ocasiones.

Cuenta cincuenta y un gfíosy once me- 
do efectivos servicios, de ellos ocho 

•̂;1o.s j  cuatro meses en el empleo de Ge
neral de división;'hace el número 1 m  la 
esoa.la de su clase y se halla en poses,iÓB 
i© las cgiidecoraciüHas siguientes:

Dos cro.ce^ rojas de Tirimera. clase dA 
Mérito Militar.

0.ruz blanca d© prim ara clase de la m is
ma Ordef*.

Tres'cruces do segunda clase de María' 
CrlstÍDa.

'Dos cruces rojks de tercera ciase del 
Mérito Militar, una de ellas peosiVm^da.

Gran Cruz d© San Hermoaegildo. .
Gran virnz del Dragón de Anríkm*
Dos mod'ííllas eonmv^morativak de las 

eáuipañas de Cuba.
Medallas do Alfonso X iü' y de Me- 

Lila.

En consideración’̂' á los i^ervlcíos y d r 
en usía :nc?KS del,Genera?, de brigada don 
Aa' osvío de íAissf̂ í̂ ífjres y F?ireja.

Vo.ngo en promoTerje, á propuesta d.©,l 
'MiniBLn.* de la Guerm y- de acuerdo con 
id Consejo ée  M inistros, ai empleo de 
Gb! 1 ' h división, con la íRiitigüodad 
do e £ í m, en la vacante producida 
poí n k <!e FrauciBíío San IMísirtín 
y Patino, ■

vríi V doce de Diciembre
'.'ó". v'Krvfríeb:'-rr.Asf‘. » oniSír'  ̂ ,

ATjrOMSO,
El M inistro de la  Guerra, 

diaii do la C em T PanañA.
Servicio» dH Grnerol df^JirkMda B, Agn-di f̂. 

A (i iJa^^Gojarm y  Pareja. , .

Nació id día 2' áo Ago-^to de 1858, é hn 
greBÓ 6B ia Academia de Aríiüeriíi el 26 
de Diciembre de 1873, siendo promoví ;1 o 
r e g í t a r i a m e n f c e  a! empleo de A.ifó-' 
rez-alumno o.n Septlemhre de 1875 y ai 
de Teniente de dicha Arma en Julio de 
1817, por haber term inado con aprova- 
el^amidnto suiQ estudios.

Presto ,^:ücesivaríieBte ©i servicio de su 
ciss© oa los Regim.teB.tos segundo y qu in 
to á pío y ao 'ios séptimo j  seginndO' mon
tados, aseen día a do por antigüedad á Ga- 
pitííii en E.oarodo ISSq.'con ám tíño  á la 
Maestranza de ArtUleria.

En. Febr6:rí> de 1886, .le fuó con cedido ©1 
pase á si tü acto o do saperroioaerarlo sin 
sueldo, eu la qno per£o.a'oec5f6 hasta que 
©a Gata'bre da 1.889 m  .la ds 6 colocación 
en ía Fábrica de Armas de Toledo.

Qmnió 6 ,0 . Bitiiació.ii de ©xcedent©. en 
Diciembre siguiente, deFdnáodoBele en 
Mayo do 1890 ai p.dmer Regimiooto d© 
Cíierpo da Ejército, después se donomi- 
nó prlrnero ¿ontadOa

Durante los meses d© Diciembre de 
1.891 y Eio::.ro de 1892, desempe.ü6 In teri
namente e! cargo de SecriAario de la Co- 
m^íidaBciagoneral Subinspeoelóa de Ar*' 
tillerfa <lel distrito de Andalucía.

V'olvló á quedar en situación de exce
dente en Mayo de 18i8, siendo nom bra
do en Octubre Aymdan.í© da campo del
Oo.mandante ganeral. da Artillería del s e 
gundo Goerpo de Ejército, con el que 
prestó Rervieio de' campaña en Melilia 
desda Noviembre del mencionado año 
hasta Eoero de 1891, dándosele por ^iio 
las gracias ae Real orden.

Se le señaló la situación de reemplazo 
en Octubre del eilo úRimamf^nte citado, 
colocándosele en Enero de 1895 en el IB 
Batai.ióii de Plaza.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
ComandaiEito en Mayo de 1896. y conti
nuó en el rxilsmo hasta Junio
de 1897, qii£̂  se le í.ioeibro Ayudante de 
campo del (loman dan te g-cneral de Me- 
lioc.:  ̂ '

Pasó nuevamente á situación d© rcem- 
plazo'©B. Junio de  .í«98; eslavo, no obs
tante, aiV.cto . dn?‘--tut.e tiempo a'l
S0 ÍÍlindo Oep'V-.G-(- F K- -• ( f  á ia GO'
misión liquidadora üai di&uoRo 11 
lión de Plaza, y se le coxiñrieron en Sep- 
iiem,bre de 1901 los c?irgo!-t de Director 
de.l Parq'O'i d«̂  i\íá!íií,ra ’O---mandante de 
AKrii.Lor1a de la .oiisma. l.'’iaza.

En uwGntas ocasio.nes desempeñó co- 
misiones del servicio, qu© i© fueron con- 
íeridas, aseendiAndo' T-egh?,mentariamen‘ 
te á Tcñiente CoroBíJ mi Junio de 1904 y 
quedando oon tal. motivo en situación ü© 
excedente, hasta que en Septiembre fué 
nonibrrKtü nirccto^ F.^-vqnoy (■-.'man
dan te d 6 .A .r t i ! .ie-rí a d o la  P la z a d 0  Al ge ■ 
cirí^B.

Se ie nnm'bró luygo Secr'darid -•! - la 
Gomaodaív:i.6i Gr/iaral de Artidejf.,:t del 
segirodo Gtu-:rpo de Ejórciío. ;v acompa . 
ñó í3Í Co-manean te en la .xv. vl>̂T,a
de inspeccFxi que pasó ea chverBrty. pun
tos á los e.-^tab.iecimieiitos y trcqras de d i
cha. Aror.ííí.

D stinado en .Enero do Í9('56 á .l.a P iro 
tecnia M.ÍÜ iar de tíeviha, ejerció interina- 

voce-^ ei cargo do•„Di-- 
recv r V- !a y <iarante algftn
tioihpo ei (ío Secv^-tf^rín de la Gomfiortan- 
cía Ge.oerM.l ArsiP'oría do .la segando. 
Regló a-, C.OT? Ü riéndose le diversa» comi-

Sin dejar de perteoecBr á la cita'la P i
rotecnia M'ídtB.r, pasó on f.íomÍBión á .ia  
CoRíHnitanGa :e Ard.líería MoLíG, 
Jídío do 1909, Boíijbráfjíio8r.io á bu Loga- 
d.-i á cUcha ídaza, por el Comard-,ate m  
Jide do fuerzas en operaeb-?.í->'-\ pri
mer O «tJ.L del Píírqijo ínóvíj,,y rrúCHrgíin' 
(lose d6:ia or^aTirzaeiórí di-d nn^mif,
, AiSisrló á ía condüCG.ió.a de convoyes á 
diferentes posidónele; al • combate soste
nido el. 1.7 .'le Septiembre durante las m ar
chas á Si di H aiiet-eM Iách y 'fi la .segu n
da caseta; á Iob ífbraáos los.días 20 y 21 , 
®n Taxdirt é Hidum; al ataque y tomi|
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del Zoco el Had de Benisicar, el 22, por 
lo que fué recompensado con la cruz roja 
de segunda ciase del Mérito Militar; á la 
ocupación de ZeíuáB, ©1 27; al combate 
d e l Zoco el Jem is de Beni bui frur, el 80, 
pór el cual obtuvo otra cruz roja de se* 
ganda clase del Mérito Militar, pensiona
da; al de ü lad  Settod, el 18 de Octubre; á 
la ocupación de Hidum, ©1 B de Noviem
bre; á la d.e Tagoi-Manin, el 7; á la del 
collado de Atlante, ©1 26, y ai reconoci
miento efectuado sobre Cala Gasasa y 
Punta Negri, éi 9 de Diciembre.

Por haber contribuido á la acción ci
vilizadora realizada por el Ejército en el 
Plf, fué felicitado en nombre de S. M. el 
Bey.

EnE,nero de 1910, volvió á su destino 
d© la Pirotecnia Militar, de cuya Direc
ción se encargó accidentalmente en dos 
ocasiones y en la cual permaneció hasta 
que ascendido por antigüedad á Goroneí 
en Agosto de dicho ailo, se le confirió ,el 
mando del tercer Regimiento de Monta- 
fía, desde el que pasó en Septiembr© á 
ejercer el cargó de Comandante d© Arti- 
Uería del Ferrol.

Desdé Marzo de 1911 mandó el Regi
miento Mixto de Meiilla, territorio en 
qqe concurrió, el 12 de Septiembre, á la 
operación realizada sobre Ishafen é íma^ 
rufen; el 20, á la acción librada en las lo
mas de Talusit, por la que fué agraciado 
con la cruz roja d© tercera clase del Mé
rito Militar, pensionada; los días 5, 6 y 7 
de Octubre, á las operaciones practicadas 
sobre Ifratuata y meseta de Tikermín; ©i 
18 de Noviembre, -á la ocupación de las 
lomas de Talusit, por la qu© se i© conc©- 
dió la cruz roja de tercera ciase dei Méri- 
tó Militar, sin pensión, y el 27 da Diciem
bre, al combate de Beni bu Gafar, por el 
que alcanzó otra cruz roja de tercera cia
se del Mérito Militar, pensiónada..

Con posterioridad y como Jefe de co 
lumna, protegió la conducción de coevo 
yes de víveres y municiones á diversos 
puntos, y por haber resultado herido en 
el combate últimamente citado el Gene- 
raf Ros, sé hizo más adelante cargo de la 
columna que éste mandaba, prestando 
con ella im portantes servicios y encon
trándose ©i 2 d© í^nero d©1912 en el com
bate da Saminar, en el que fué gravemen- 
. te '''horidó,' sien do recompensado con la 
cruz de seguhda cíase d© María Cristina.

Estuvo después dedicado á la curación 
de su herida, y ©n Marzo del expresado 
año 1912, volvió á prestar servido de 
catnpaña, encargándose]© en Abril de la 
organización del Regimiento de Artille
ría de Montaña de Meíilla, de nueva crea
ción,, y cuyo mando le fué conferido en 
Mayo.

Tomó parte el 15 del propio mes en la 
acción sostenida para la ocupación de 
Addü-Aial-ú-Oaddurr Ülad-Ganin y Tau- 
rlát Ilam id, designándosele en Soptiem- 
bre para presidir la Oomisión encargada 
del estudio de ios Reglamentos d© las 
Juntas de arbitrios y de exportación é 
im porteción, y ef6ctuaiido,.co*^a tai moti-' 
vo, yisits>.s á diferentes puntos,

For los extraordíBSirios servicios pres- 
tallos hasta fin de Octubre y méritos-que 
contrajo ' éa ios combates, á que había_ 
hasta eritonces concurrido, demostrando' 
..©xcepcionalí '̂S' dotés de mando, fué pro- 
.j.movido ou Noviembre al •empleo.. do Ge- 
:lierai dó bíi-guciá,-..q‘Uedando*..eh,sit'uaciiyo 
.de.cuartel, hasta,quq.ep.Diciembre m  le 
nombró Gq'manáaote^^ Artilla - ■
ría-daití-

En el. desempeño de este cax'go revistó 
en 1913’hxs,tropas de la da
•Sun Sebastián y segundo. K«gimie?v,í> de 
.^ n ta f ia ,y ,e n  dicho afib.y .en ai do

los servicios de Artillería de las Plazas 
de Vitoria, Bilbao y San Sebastián.

Pasó en Mayo de 1915 á e|erc©r el car
go de Comandante general de Artillería 
de la séptima Región, y desempeñó inte- 
rinam ente, durante algún tiempo, las 
funciones de Subinspector de las'tropas 
de la misma y de Gobernador -mliltar de 
Valladoiid.

Desde Agosto del año últimamente ci
tado ejerce el cargo ' día segundo Jefe dol 
Gobierno Militar da Menorca y el mando 
de la Brigada del mismo.

Cuenta cuarenta y tres años y once ma
ses de efectivos servicios, d© ellos cinco 
años y un mes en ©1 empleo de General 
de brigada; hace ©i número 5 en la escala 
■de.sil clase, y se halla en posesión de las 
condecoradoñes siguientes: '

Cruz d© Carlos ÍIL
Cruz blanca de prim era das© del Méri

to Militar.
Cruz d© prim era clase del Mérito Na

val, con distintivo blanco.
Dos cruces rojas de segunda dase  del 

Mérito Militar, una de ellas perdonada.
Tres cruces rojas de tercera das© de la 

misma Orden, des de ellas pensionadas.
Cruz' de segund:a dase  de María Ciis- 

■ tlB a. .

Gran Cruz de SanÍí.e'rtn;enegiIdo.
• ' Medallas de, Alfonso X íll, de Meiilla y 
dei prim er centenario de ios Sitios de 
Zaragoza 'y G erona..... ■ , -

En consideración i . los servicios j  c ir
cunstancias del Coronel de infantería, 
número 7 da la escala de su clase, D. Mi
guel Merino Pierrá, que cuenta la -anti
güedad y efectividad d© 8 de Marzo de 
1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo^con , 
el Consejo de.Minis'troiS'., al empleo de 
Genera! de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, m  la vacante producida 
por ascenso de D. Agustín de Cascajares 
y Pareja, la cual corresponde á la desií?* 
nada con ©i número 37 en el turno esta
blecido pará la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil novecientos diecisike.

ADFONBO.,
El Ministro de la Guerra,
'uaH d« la  C im a  j  feñafiel.

Sérvicips del Coroml de InfafiUHa 
D. Migml Merino y Pierrá,

Nació el dia 18 de Marzo de 1856, y co
menzó á servir el 30 de Junio de 1872, 
como Cadete, en el Bt^gimiento Infan te
ría  do Asturias, cursando sus estudios 
©n la Academia del distrito de Castilla 
la Nueva hasta 1*® d© Abril de 1874, que 
pasó á continuarlos en la Academia del 
Arma.
■ En i.® de Mayo siguiente, fué promo- ■ 
vido ál empleo de Alférez d© Infantería 
y destinado al Batallón Cazadores de Fi- 
guerss, con el que emprendió seguida
mente operaciones de campaña contra 
las facciones carlistas por oi distrito del 
Centro, habiéndose hallado, entre otros 
hechoH de armas, en la aee-ión de Losas- 
del Obispo y  Domeño,,-,el di^. .î 9 de dicho 
mes; el 14 de Junio, eh.l^a 'de Alpoira; ol 19. 
de Septiembre, en la de ¿ a  Pobleta, por 
la que se lo concedió el grado de Tenien
te; los días 25, 27 y 28 de Octubre, en las 
de Cortes de Arersoso-y Yiilahermosa, 
siendo' reeom.nv̂ ^<iíí.ada por segunda vez 
cqn eí grado (ie"Tenient;̂ ; el 18 de Febrú’'

ro de 1875, en la de Chelva; el 17 de Mar» 
zo, en la de Cervera del Maestre, y el 26 
de Mayo, en la de Al cora.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de 
Tenieut© en el expresado mes de Mayo, 
con destino al Batallón Ptovipcial de 
Albacete, volviendo en Julio  al Batallón 
Cazadores do Figiieras, con el que pasó 
á operar por ©1 distrito de Cataluña p r̂i- 
mero y después por ©1 Norte, y asistió á 
las acciones da guerra sostenidas ios 
días 6 y 23 de Agosto en Sanahiija y 
Montanisell; el 1.®, 8 y 16 de Septiembre, 
en Torá, caseríos del Madroñal y Tremp; 
el 15 de Diciembre, en Oteiza y Monte 
Esquinza;, el 30 de Enero de 1876, en 
Santa Bárbara de Oteiza; los días 17 y 18 
d© Febrero, en Arellano, Dicaatilio y 
Montejurra, y á la entrada en Estalla el 
1.® do este último mas, habiendo conti
nuado en operaciones hasta la te rm in a
ción de la guerra civil en Marzo si
guiente.  ̂ '

Por estos méritos y servicios alcanzó 
el grado de Capitán y la croz roja de p r i
m era clase del Mérito Militar.

Fue nombrado ©n Abril Ayudante de 
campo dei General D. Manuel Ortega, 
que mandaba una Brigada eii el distrito 
de Valencia, y en Mayo de 1879 quedó en 
situación de reemplazo.

Desdo Septiembre aquel año. hasta 
igual mes d© 1880, sirvió como Ayudan
te decam po á las órdenes del General 
Morales d© los Río^, Capitán general de 
Granada, y desde Febrero de 1881 á Oc 
tubre de 1888, prestó idéntico servicio 
á las órdenes de este mismo General, que 
á la sazón desempeñaba el cargo de Ca
pitán general de Extrem adura.

Perteneció después algún tiempo al 
Batallón de segunda Reserva de Ba
dajoz.

En Septiembre de 1884, embarcó para 
F ilip inas, adonde había sido destinado, 
quedando á su llegada agregado al Regi
m iento Peninsular d© Artillería, d© don
de pasó en Febrero de 1885 á Servir en 
la Sección de la G uardia Civil Veterana.

Ascendió á Capitán, por antigüedad, 
en Agosto de 1886, y fué hombrado Go*̂  
bernador político-militar de Nueva Vh* 
cava.

Ejerció luego igual cargo en Burias» 
h asta sil regreso á la Penínsulá ©n No
viem bre de 1890.

Estuvo algunos meses destinado en la 
Zona de Reclutamiento de Gerona, tra s
ladándosele en Abril de 1891 al Batallón 
Cazadores de Tarifa.

AI ser promovido reglamentariamente 
al empleo de Comandante, ©n Septiem.- 
bre de i 892, quedó agregádo á la Zona de 
Badajoz.

Se le colocó en Abril de 1893 en el Re
gimiento de Bailón, y en Julio siguiente 
en él d© Castilla.

Con el prim er Batallón do este último 
Regimiento marchó á Cuba en Noviem
bre de 1895, y á su llegada á aquella isla 
emprendió operaciones de campaña con
tra  los insurrectos separatistas por la 
provincia de Santa Ciara, hallándose el 
14 de ÉherÓ d© 1896 él combate soste
nido en Hato Ariguaoabo.

Desempeñó algún tiempo el cargo de 
Comandante m ilitar dq Candelaria.

Pasé éií Júhió á séi^íri en él prim er 
Batallón dei Regimiento de la Princesa.

El 19 de Julio  batió al ©n©migo en Pe* 
fías Altas (Habapa), siendo r^cqmpensa- 
db cpn la cruz rójá de segunda clase del 
Mérito Milií.ar, y el 25 de Ago»to en inge
nio Ti vo-Ti y Ó.
■ FürmariíUí p tó c  ik' -i© d é la

tercera zona de ía trpchfí (|e l^ariel JWais* 
na, se eneontéó el 25' dé'Octübré'éii lá  ofv
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feüga de Artemisa; continuó en Biciem- 
b!re las operaciones por P inar del Río, 
asistiendo á diferentes hechos de armas; 
desde Enero de 1897 pasó á operar por 
la s  Villas, y concurrió á las acciones l i 
bradas el 9 de Febrero, en La Solana; el 
20 y 21, en los potreros Reforma y Santa 
Rita, donde alcanzó la cruz roja de se- 
irunda clase del Mérito Militar, pensiona
da, y asistió además á los combates ha- 
bidos en diferentee puntos los días 2 y 18 
de Marzo; 6, 7, 8, 15, 17, 18, 26 y 27 de 
Abril; 4, 7, 26 y 29 de Mayo, y 5, 6,15 y 18 
da Junio.

Operó luego por la jurisdicción de 
Sancti Spíritus; prestó servicio en la tro 
cha de J6caro á San Fernando encon
trándose en otros varios be:;¿Os de ar- 
mas, y permaneció en 
el 24 de Agosto. referidos servi
cies decam par^ fin de Julio, le fuá 
concedjda cruz de María Cristina, de 
segun;^a clase.
 ̂ ^.egresó á la Península en Enero de 

siendo destinado al Regimiento Re
serva de Badajoz.

Se le nombró en Mayo delegado de lá 
A utoridad m ilitar ante la Comisión m ix
ta  de reclutamiento de ía misma provin- 
tjia, y en Julio siguiente Sargento Mayor 
de la plaza de Badajoz.

Quedó en situación de excedente en 
A bril de 1900 y sirvió luego en las Zo 
nas de Reclutamiento de Teruel y de 
Cuenca.

A su ascenso, por antigüedad, al em
pleo de Teniente Coronel, eh Marzo da 
1904, se le destinó á la Zona de Zafra 
eomo Jefe de aquella Caja de Récluta, 
cargo que desempeñó hasta Junio de 
1907.

Estuvo algún tiempo do reemplazo y 
perteneció después á diferentes Cajas de 
R ^ i u t a .

En Junio de 1912 obtuvo el empleo de 
Coronel, en el que se le asignó la anti
güedad de 8 de Marzo del año anterior, y 
quedó en situación de excedente, hasta 
que en Septiembre fué nombrado Vice
presidente de la Comisión mixta de re
clutam iento de la provincia de Santan
der. ^

Desde Noviembre de aquel mismo año 
de 1912, «e encuent/a mandando el Regi
m iento Infantería de Mahón, número 63.

A la vez que este mando ha desempe- 
fiado los cargos de inspector de la Es
cuela m ilitar de Mahón, y Vocal de la 
Jun ta  de defensa y  armamento de Me
norca.

Cuenta cuarenta y cinco años y cinco 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes;

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
M ilitar.

Cruz blanca de prim era clase de la m is
ma Orden.

Dos cruces rojas de segunda clase de 
la propia Orden, una de ellas pensio
nada.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Cuba.

HMSTERIO DE Li GOBEMAClOS
BBA1.BS DE!GBXn?08

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobemacidn 
y con arregloá los artículos 6 ° y 8.® del 
Beal decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder $ D,“ Nicaeia He-

Í8 jDíclembra IWt

rreros de Tejada'García é Hidalgo de Ara
gón, la Gran Cruz de la Orden civil de Be
neficencia, con distintivo blanco, por sus 
eminentes servicios hum anitarios como 
fundadora en Logroño de un Asilo de 
ancianos de ambos sexos y viudas con 
hijos párvulos, titulado de Santa Justa» 

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

.. áXFONBO
IS! Ministro de la Qohemkei6%

etaceíii de M adrid- —  JSúiit. Ú f

Con arreglo al turno primero de los
establecidos por el artículo 2.® de la Ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistra
ción civil de cuarta clase, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Guillermo Rabeiio Bercedonis, 
Jefe de Negociado de prim era clase, Au
xiliar de la de Mayores del mismo De
partamento.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Qobemacida,

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio al pueblo de Sentmanat, provin
cia de Barcelona, por el creciente des
arrollo de su agricultura, industria y co
mercio y por su constante adhesión á la 
Monarquía,

Vengo en concederle el título de Villa. 
Dado en Palacio á once de Diciembre 

de mil novecientos diecisiete.
A L W O l^m ..

G! Ministro de la GobemaciOn,

raiSTEElO DE 6EÍCU Y JÜSTICM

BEA Ii ORDEN
Excmo. Sr.: Con el doble fin de casti

gar los verdaderos atentados que contra 
la salud pública suponen Ja fabricación 
y expendición de substancias aiimentiv 
cias adulteradas, y de evitar la aparente 
confusión que puede hallarse á prim era 
vista entre ios artículos 356, 357 y 547 del 
Código Penal y los 592 y 595 del mismo 
Cuerpo legal, se dictó por este Ministerio 
en 11 de Agosto de 1906 una Real orden 
en la que se dispuso que esa Fiscalía co  ̂
m unicara á los funcionarios del Ministe
rio Fiscal las oportunas instrucciones 
para que en el ejercicio de su función 
coadyuvaran á los indicados fines.

Las causas que dieron origen á  la cita
da Real orden no sólo no han desapare
cido sino que han sufrido una agudiza
ción á la hora presente, y si siempre es 
punible el hecho de que por una codicia 
vituperable se ofrezcan al público en m a
las condiciones los artículos alimenticios I
lo es más en las actuales circunstancias 
en que es tan notoria la gravedad del 
problem a de las subsistencias.

Se hace precisa, por tanto, una aotua« 
ción enérgica y perseverante del Ministe
rio Fiscal para la persecución y el castL 
go en su día de estos dédtos contra la 
salud pública, depurando las responsabi* 
Jidades en que incurra cada cual, á fin de 
que éstas no alcancen oselusivamente & 
los expendedores de los productos noci
vos, sino que cuando se justifique que 
^qué ios no han podido tener conoci
miento dei mal estado en que se encuentra 
la mercancía, se dirija también la acción 
contra ei fabricante que fuera culpable 
del hecho ppr defectos en la fabricación 
bien deliberados ó á causa de una indis» 
culpable negligencia, pues así quedará 
cumplido estrictamente lo que disponen 
Job artículos 356 y  547 del Código Penal. 

En atención á lo expuesto,
B. M. el Rey- (q. D. gX  se ha servido 

disponer quo dicte V. E la s  necesarias 
Instrucciones para que los funcionarlos 
que de V. E. dependen procedan en ar» 
monía con Iss precedentes consideracío» 
nes.

Heaj lo digo á '^'-E.p*r« m
consiguientes. 

íMaf guarde á V. E. iTiucbo^ años. Ma* 
drid, 7 4^ Diclembra l‘9t7. ^

FERNÁNDEZ PRIDA. \  
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

iilsTillO  DE íffiTIllííJGOlPÜBIiMlA 
I  EELLM lETES

H E A L m  ORD ENES
Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie al 
turno de oposición la plaza de Profesor 
num erario de Geometría descriptiva con 
sus aplicaciones á la perspectiva y som
bras, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 23 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1914.

De Real orden lo digo á VT. I. para m  
conocimiento y efectos. Otos guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 80 de Noviem
bre de 1917

RODÉS
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: De conformidad con lo  pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

8. M. el Riíiy (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desierto el concurso previo de tras
lación anunciado para la provisión de la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y Em
briología, vacante en la Facultad de Me
die  ̂na de la Universidad de Granada, por 
no reunir D. Guillermo Sánchez Aguile
ra, úoico aspirante, las condiciones lega
les necesariás; debiendo, en su día, ser 
anunciada nuevamente la citada Cátedra, 

I en la Ibrma establecida por las dispqsi- 
■ clones vigentes.
I De Real orden Id d ^ o  á V. I. par^í



iSatee  ̂a« 847 13 Diciembre 1917 677
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do V. I. muchos años. Madrid,^5 de 
Diciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi’ 
ción entre Auxiliares, Catedrático nume
rario de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Soria, con el 
sueldo anual de 3.500 pe í̂etas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Manuel Vicente 
Loro y Gómez del Pulgar; habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título 
profesional en cumplimiento del artículo 
56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, á 
cuyo ñn se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los díorechos que co- 
rréspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 do Di
ciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario d© esto Ministerio

REALES O RD ENES 
, limo. Sr.: Los ñnes á que obedece el 
Real decreto dé 6 de los corrientes sobre 
suministro de carbones serían irrealiza- 
blés sin u n a  acción perseverante que con 
unidad de criterio técnico y organización 
expedita y rápida venza las dificultades 
y résistepcia que ál paso del interés pu
blico puedan oponerse.

Teniéndolo así en cuenta y con el pre
cedente de lo hecho en el Ramo de Obras 
Públicaspara fines y en circunstancias 
de notoria analogía,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Con el carácter de Delegado Regio 
el Ingeniero Jefe del Negociado de Minas 
D* Fernando Bi Villasante, intervendrá 
en los suministros y tasas de carbones 
qhe sóñ inaterias del Real decreto de 6 

los corrientes.
V 3,0 Tendrá á sus órdenes, en cuanto 
fuere necesario el Megopiado de Minas de 
esa Diredción General, las Jefaturas de 
ias pro^vincias respectivas y los Ingenie
mos que las representen de modo acci
dental ó permanente en las distintas ex
plotaciones carboníferas, pudiendo pro
poner á este Ministerio el nombramiento 
de tales Delegados ó el de auxiliares de 
su delegación, y además resolver las dis
tribuciones de pedidos y regulaciones de 
precios corrientes y de tasa. j

8*® Queda á salvo en cuanto ¿ este ú l
timo punto, lo dispuesto en el artículo 11  ̂
del Real decreto de 20 de Octubre último 
sobre el transporte de carbón en cabota
je y las medidas complementarias de tal 
disposición.

para su eonooimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años, 

j Madrid, 11 de Diciembre de 1917.
 ̂ ALCALÁ ZAMORA.

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

limo. Sr.: El artículo 4.® del Real de
creto de 6 de ios corrientes establece la 
tasa del carbón para servicios de cabota
je en que sea á i a vf'z combustible y mer
cancía, para los viajes á flete reducido en 
iníeróa del Estado, y para los servicios 
de Guerra y Marina. En el primero de 
esos casos y como resultado de la expe
riencia adquirida desde la pnblicadón 
del Real decreto de 20 de Ocíiibra, refe
rente al cabotaje, se han adoptarlo medi
das que hagan efectiva la tasa, de la cual 
es compensación el lucro de la  Empresa 
vendedora de ios carbones.

Necesario es fijar rápidamente la tasa 
para los otros casos, pero debiendo pro- 
cederse al mismo tiempo con las garan
tías de acierto que impidan herir legíti
mos intereses y permitan incluso la ex
plotación de minas cuya labor se sostiene 
merced á las actuales circunstancias, se 
ha creído necesario el nombramiento de 
una Comisión técnica que, aprovechando 
los datos existentes y estudios anteriores, 
dé término cuanto antes á la misión que 
se 1© confía.

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que se constituya para el expresado fin 

de proponer en el plazo más breve posi
ble los precios de tasa de las distintas 
clases de carbones, una Comisión for
mada por D. José María de Madariaga, 
Piesidente del Consorcio Carbonero, que 
lo es además del Consejo de Minería; don 
Rafael Sánchez Lozano, Director del Ins- | 
tituto Geológico; D. Fernando B. yilla- 
sante. Delegado Regio dé este serdcio y 
Jefe del Negociado de Minas del Ministe
rio; D. Enrique Hauser, Presidente de la 
Comisión del grisul y Jefe del Laborato
rio industrial de la Escuela de Ingenie
ros de Minas, y D, Franoisoo Gómez Ro- 
jaSj Prpféiior auxiliar de la Escuela de 
Ingenieros de Minas y Delegado que ha 
sido de este Ministerio en la  zona de 
Puertollano, quien actuará como SéQvê  
tarío de la Comisión,

Lo q̂ ue 4a  R̂ &I orden comunico á  
V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á Y« I. muchoa 
años. Madrid, 1 1 de Diciembre de 1917»

ALOALÁ-ZAM0RA. 
Señor Director general de Agricultura»  ̂

Minas y Montes*

limo. Sr.: Para la efectividad de lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Octu
bre último y en la Real orden de 5 del 
corriente sobre tráfico marítimo,

Mt t í  fósT Pv 4e ^

el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Las Empresas navieras explota
doras de los barcos comprendidos en la 
relación de 180.000 toneladas, objeto de 
la expresada Real orden do 5 del co
rriente, suscribirán una obligación jura
da, Gomprometióndoao á dar las órdenes 
necesarias, tan pronto á ello se le re
quiera, para el retorno de dichos bu
ques, y, en general, para el cumplimien
to de todo lo dispuesto ©n aquellas sobe
ranas disposiciones.

Mientras el buque comprendido 
en la expresada relación no se enouen* 
tre en puerto español, será garantía del 
cumplimiento de la obligación respecti
va el importe líquido de la valoración 
de aquél, según el último balance de la 
Empresa, quedando á salvo la facultad 
de comprobarlo, y, en su caso, fijar el 
mayor valor que pudiese tener, y expe
dita sobra dicha base la acción adminis
trativa para exigir el cumplimiento ó eí 
resarcimiento á costa de quien hubiese 
dejado de prestar el servicio que le co
rrespondiese.

8.® La Empresa naviera respectiva y 
sus Directores ó Gerentes se considera
rán para todos los efectos legales depo
sitarios de la garantía establecida en el 
número anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1917.

A L C A L Á ^ Z A M O R A . 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

E M E f i s m c i Ó s l E f i m , , ! » .
MINISTERIO DE ESTADO

ASUirróS ppNTENCIOSOA

El señor Cónsul de España eb Cristia- 
nía, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Lago 
alias Julio Fonseca  ̂ natuval de Coruña, 
marinero, que falleció él 18 de Mayo de 
1917 á bordo del Y©)éro noruego Robert 
Scrafhon, durante t i  viaje de Pensacola á 
Newport News, y  

Tomás Irijpjaray Arlazum, de veintidós 
años de edad, natural de San Sebastián, 
que falleció ©1 25 de Julio de 1917 á bor
do del velero noruego Charlea Hacine, en 
viaje de Algoa á Durbón.

Madrid, 10 do Diciemore de 1917.==»ES 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

n m m i  i  1  — I I  '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUStfCIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Orgaz, se halla vacante, por defunción de 
D* Gervasio Gómez Beltrán, la Secretaría 
judicial de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, como com
prendida en el tercero de loa turnos es
tablecidos en ©! párrafo pvimero del ar- 
tfctejtó 12 d d  fliw} deéirétQ 4 9 1 ® ^0 Juníó-
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i911, modiñcado por ei de S de,Abril de 
1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días naturales, 
á contar resde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Ma rid, 7 de Diciembre de 1917.=»E1 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Sos se  halla vacante, por defunción 
de D. José Taberner Ellul, la Secre
taría judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en lá forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.==El 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Yiilalpando se halla vacante, por defun
ción de D. José López Castro, la Secreta
ría judicial de categoría de entrada, que

febe proveerse por traslación, conforme 
lo prevenido en el artículo 10 del Real 

decreto de 1.® de Junio de 1911, modifi
cado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 dei citado Real decreto 
de 1.® de Junio de 1911, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c eta  DE Ma d r id .

Madrid , 7 de Diciembre de 1917.=EI 
Subsecretmo, B. Argente.

iiiS T E B IO  DE^HftCíENDA

4i€ á e i
Y^sto el expediente ihcoádó por el Di- 

recífcor del Instituto general y técnico de 
Córdoba, en solicitud de que se declare 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas la inscripción de 
la  Deuda perpetua del 4 por 100 interior, 
núm ero 2.190, de 138.660,50 pesetas de 
capital nominal y de 5.546,42 pesetas de 
renta anual, que figura expedida á nom
bre de dicho Instituto:
. Resultando que. dicha inscripción fué 
emitida en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden del Ministerio de Hacien
da de 1.® de Marzo de 1907, de la qub se 
acompaña copia cotejada en forma, en 
equivalencia de loa biene» de que el Es

tado &o había incautado por virtud de lo- 
dispuesto en las leyes desamortizadoras, 
afectos al levantamiento de cargas, como 
pago de misas, sostenimiento de una Es
cuela de niñas, becas en el Real Colegio 
de Nuestra Señora de la Asunción, censo 
á favor de una capellanía y canon á la 
Beneficencia y ai Cabildo Catedral, im
portantes en junto 5 546,42 pesetas, que 
es la renta que en la Real orden se decía 
había de producir la referida inscrip
ción:

Resultando que según aparece entre 
los diferentes documentos unidos al ex
pediente, por coplas cotejadas en debida 
forma, los bienes expresados fueron los 
que constituían el capital de las funda
ciones de D. Tomás González de Tebas, 
D. Antonio Fernández de Córdoba y don 
Joaquín Rafael Gaitán, que han sido cla
sificadas como de beneficencia particu
lar por Real orden del Ministerio de Ins
trucción Pública de 8 de Julio de 1916: 

Resultando que según se hace constar 
en certificación expedida por el Jefe de 
la Secretaría de la Diputación Provincial, 
ei Director del Instituto satisface todos 
los años al Colegio de Nuestra Señora de 
la Asunción 2.160 pesetas para pago de 
cinco becas, 1.600 á la Junta provincial 
de Beneficencia, como acredita la corres
pondiente certificación del Secretario de 
la misma, para ei sostenimiento de dos 
Escuelas de niñas en Posadas, y en otras 
tres certificaciones se consigna que paga 
anualmente para e i cumplimiento de 
cargas eí?pirituales 343,20 pesetas ai Obis
pado, 193,32 pesetas al Cabildo Catedral 
y 20 pesetas á la Administración de Ca
pellanías vacantes y memorias del Obis
pado; cantidades satisfechas con ios inte
reses de dicha inscripción:

Considerando que de lo expuesto, en 
relación con los objetos en que esoá inte 
reses se invierten, se deduce son de dos 
clases; unos, los destinados á pago de be- 
ca« y sostenimiento de Escuelas, tienen 
carácter benéfico, y otros, los aplicados al 
levantamiento de las cargas espirituales, 
son de índole piadosa:

Considerando que en cuanto á los bie
nes empleados en el cumplimiento de 
esas cargas no hay posibilidad legal de 
concederles la exención solicitada, por 
no serles de aplicación ninguno de los 
casos en que ha lugar á otorgarla, á te
nor de lo prevenido en las disposiciones 
legales dictadas en la materia, y además 
la ley de Contabilidad vigente, en su ar
tículo 5.®, prohíbe la concesión de exen
ciones ó perdones dé impuésíos, Salvo 
en los casos y en la forma que en las le
yes se hubiere determihado: 

ConsiderandD, por el contrario, que los 
bienes cuyos rendimientos se destinan al 
pago de las becas y al sostenimiento de 
las Escuelas de niñas de Posadas, esta
rán exentos del aludido impuesto por te
ner la condición de aplicarse á la benefi
cencia gratuita, siéndoles, en su conse- 
éüenciár de ápücacióá I t  éxeictó^

dida á las institudoues que tienen ese 
carácter por el Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, en el número 9.® de su ar
tículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, ál estar unidos al expediente 
todos los documentos para ello exigidos 
por aquella disposición:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, po
drán también estos bienes disfrutar de 
igual beneficio, por estar comprendidos 
entre los declarados en ella exentos dei 
impuesto en el apartado F de su artícu
lo 1®, al reunir todas las indicaciones en 
él exigidas:

Considerando que así lo demuestra eL 
hecho de estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la resüi- 
zación de objetos enumerados como be
néficos en ei artículo 2.® de! Real decréto 
de 14 de Marzo de 1899, en el que se hace 
mención especial tanto de las Escuelas 
como de las instituciones que tienden á 
la satisfacción gratuita de las necesida
des intelectuales, finalidad única perse
guida con las becas:

Considerando además que como tam
bién se precisa en el precepto legal in vo
cado, tan sólo en los expresados objeíos 
pueden emplearsé los productos de esos 
bienes, precisando para venir en conoci
miento de cuáles sean los que en ellos se 
invierten, distinguir la parte de capital 
que á ellos se aplica de la destinada al 
cumplimiento de las cargas espirituales: 

Considerando q ue la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
sumas Ingresadas por el impuesto, de 
conformidad con lo  declarado en Real 
orden de 29 de Julio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Estado: 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que únicamente es
tará exenta del impuesto sobre loé bie
nes de las personas jurídicas la parte del 
capital de la inscripción intransferible de 
la Deuda pérpetua del 4 por 100 interior, 
número 2.190, por pesetas 138.660,50, ex
tendida á nombre del Instituto general y 
técnico de Córdoba, con cuyos intereses 
se atienda á las becas y á las dos Esoué- 
las de niñas de Posadas, debiendo para 
ello distinguirsé del resto de la misiha 
que está sujeto á la exacción de ese im
puesto, y sin derecho á devolución por 
las cantidades satisfechas por 61 si no sq 
hubiere reclamado en tiempo.

Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1917.=¿=B1 DD 
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba,

t iy .  “ Sm eM W M  i ,  <í* S m  a t ó .


